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OJ-00975-23 

 

Bogotá D.C., octubre 24 de 2023 

  

Para:   ELVERTH SANTOS ROMERO 

   Vicerrector Administrativo y Financiero 

   Secretario Comité Asesor de Contratación 

   vicerrecadmin@udistrital.edu.co 

 

De:   JOHANNA CAROLINA CASTAÑO GONZÁLEZ 

   Jefe Oficina Asesora Jurídica 

  

Referencia:   Convocatoria Pública 10 de 2023 

 

Asunto:   Remisión de evaluación jurídica final 

  

Respetado señor Vicerrector. 

 

En atención a la designación hecha por el señor Rector, remito, anexos al presente, los cuadros que 

contienen el resultado de la evaluación jurídica final de los requisitos habilitantes de las empresas 

ofertantes en la convocatoria pública de la referencia, cuyo objeto es: “CONTRATAR EL PLAN 

COMPLEMENTARIO DE SALUD PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS, CON SU RESPECTIVO 

GRUPO FAMILIAR DEFINIDO POR LA LEY, QUE GARANTICE EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

ACUERDOS COLECTIVOS SUSCRITOS CON EL SINDICATO DE TRABAJADORES – 

‘SINTRAUD’...”. 

 

El siguiente es el consolidado de la evaluación: 

 

No. NOMBRE DEL PROPONENTE NIT 

 

EVALUACIÓN 

JURÍDICA 

1 COMPENSAR EPS  860.066.942-7 ADMISIBLE 

2 MEDISANITAS SAS COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA  800.153.424-8 NO ADMISIBLE 

 

En relación con lo anterior, es importante señalar que en el informe preliminar de evaluación el 

oferente MEDISANITAS SAS COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA fue declarado no 

admisible, habida cuenta de que: “El numeral 2.1.3.6. de los pliegos,…, establece que: ‘Cuando la 

contratación se realice con personas jurídicas, se deberá acreditar el pago de los aportes de sus 

empleados, a los sistemas mencionados mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando 

este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal durante un lapso 

equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiera constituido la 

sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del 

contrato”, precisándose que: “Por su parte, el proponente inicialmente acreditó el pago de los 

aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales correspondiente a los meses de mayo 
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(fls 29 y 31) y junio de 2023 (fl. 27), mientras que, mediante documentos remitidos a través de correo 

electrónico de fecha 24 de octubre pasado, acreditó lo relacionado con los meses de abril y 

septiembre de 2023, quedando pendiente de acreditar lo relacionado con julio y agosto del año en 

curso”.  

 

En consecuencia, la situación anteriormente mencionada sigue sin modificarse, de suerte que, sin 

perjuicio de la posibilidad que tiene de subsanar lo anotado hasta antes de la adjudicación, en 

aplicación del principio de primacía de lo sustancial sobre lo formal, continúa como no admisible. 

 

Se anexan los cuadros de evaluación anunciados, en dos (2) folios. 

 

Atentamente, 

 
JOHANNA CAROLINA CASTAÑO GONZÁLEZ 

Jefe Oficina Asesora Jurídica  

Evaluadora Jurídica 

 

 NOMBRE CARGO FECHA 
RADICADO 

INTERNO/EXTERNO 
FIRMA 

Proyectó Carlos David Padilla Leal  Contratista – Asesor OAJ 24/10/2023 S.R./Correo electrónico 
 


